
¡OE.-Núm. 234 28389

22291

Ilmo. Sr_,Secretario de Estado de Hacienda

En los términos municipales de Calaflas "1 Valverde del
Camino (Huelva), que constituyen el denominado -Grupo Mi
nero Sotiel-.

Tercero.-De conformidad con lo establecido en el articu
lo 1. o del Real Decreto 1167/1978, de 3 de mayo para tener
derecho al disfrute de los beneficios sn teriormente re1acionado,s
en el caso de que la Emprest;. ..Minas de Almagrera, Socie
dad Anónimas se dedique al ejercicio de otras actividades no
mineras o correspondientes· a recursos no declarados priorita
rios en el plan nacional de ab8.stecimiento dé materia.s prim9.S
minerales cuya relación ha sido aprobada por el Real Decreto
2748/1981. de la de octubre, deberá llevar contabilidad sepa
rada en la actividad minera ,relativa a dichos recursos prio~

ritarios.
Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recur

so de reposición, de acuerdo oon lo previstO en &1 articulo 12.6
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante &1 Ministerio
de Economla y Hacienda en el plazo de un mes contado a par
tir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 12 de julio de 1984..-P. D. (Orden de 1-4 de mayo de

1964). el Director general de Tributos. Francisco Javíer Eiroa
Villarnovo.

lImo, Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura. Pes~

ca y Alimentación de 2 de julio de 1984. por la que se declara
como Agrupación de Productores Agraríos ~ la Sociedad Coope
rativa ..AJmentras Alhambra_, APA 082 (N1F F-]B023003), acogién
dose a los beneficios fiscales previstos en el artículo 5. 0 , el.
de la Ley 29/111'72, de 22 de julio, para la instalación de una
planta descascaradora de almendras. a realizar en Dúrcal (Gra-
nada), .

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Tri·
butos. de conformidad con lo establecido en el artículo 6. 0 de
la Ley 15211963. de 2 de diciembre y articulo 3.° del Decreto
2392/1'972, de 1~ de (',gasto, t.a t"nido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo·, a las específicas del régimen que deriva de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre. y a.l procedimiento seña~

lado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965,
se otorgan a la SoCIeda.d Cooperativa ..Almendras Alhambra~

APA OB2, los siguientes beneficios fiscales:

Al Reducción del 95 por :1)() de la cuota de Licencia Fiscal
del Impuesto Industrial durante el período j¡> instalación.

Bl Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes lnteriores e Impues
to General sobre el Tráfico ae las E,!lpr€,:,as que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje de prímera instalación.
cuando no se fabriquen en España Este beneficio se hace ex~
tensivo a los materiales y productos que. no produciéndose en
España, se importen para su incorpuración en prímera insta
lación, a bienes de equipo de prod'¡cción nacional.

Dos. El ~nefício fiscal a que se refiere la letra Bl se
entiende concedido por un período de cinco años a partir de
la publicación de esta Orden ('n el -Holetin Oficial del Estado,.
No obstante, dicha reducción se a.plicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de Cinco años se entender~ finali
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la mtegra
ción de España en las Comunidades Económicas Europeas. y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando proceGiere, a partir del
primer despacho provisional quP. conceda la Dirección General
de Aduanas e lmpue~tos Especiales, de acuerdo con lo previsto
en la Orden de .. de marzo de 1976.

Segundo.-EI incu.nplimiento de cualquiera de las obligaci~-
• nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a .la pn

vación de los beneficíos concedidos y al abono o remtegro,
en su caso, de los impuestos bonilícados. .

Tercero,-Contra la presente Orden podrá lOterponerse re
curso· de reposjción, de ac~erdo con lo p,ev.isto en el a.rtic~lo
1216 de la Ley de Procedimiento Administrati'Jo, ante el MíOl~
tario de Hacienda, en el plazo de un mes contado a pa.rtIr
del día siguiente al de su publlc.ación.

Lo que comunico a V. I. para -su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 12 de lulio de 1984.-P, D. (Orden de 14 de mayo

de 19B41, el Director -geraral de Tríbutos, Francisco Javier
Eiroa Villarnovo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 12 de julio de 1984 por la que Be con
cede o la Sociedad· Cooperativa _Almendras Al
hambra-. APA 082, tos benefICios fiscales que e8
btece la Ley 152/1963. de 2. de diciembre. Bobre
industrias de interés preferente.
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ORDEN de 12 de ;ulio de 1984 por la que. se con
cede prorroga de beneficios fiscales que establece
la Ley 8/1977. de 4 de enero. dfJ Fomftnto da
la Minerta. a la Empresa -Minas de Almagrera,
Sociedad Anónima-.

Ilmo. Sr.: Vista 1& IOlicitud de _prórroga de beneficios fi&
cales de la Empresa ..Minas de Almagrera, Scociedad Anónima.
(NIF A-280228(4) ¡ el informe favorable emitidf) por la Dirección
General de Minas de fecha 18 de junio de 1984; el escrito de 1&
Subsecretaria del Ministerio de Industria y Energia de 27 de
junio del mismo año, y el artículo 27.3 de la Ley 6/1977. de 4 de
enero. de Fomento de 1& Minería.

Este Ministerio. de conformidad con la propuesta formulada
por la Dirección General de Tributos. acuerda:

Primero.-Conceder una prórroga de cinco años que vencerá
el 9 de julio de 1989. de los beneficios fisca.Ies sin plazo espe
cial de duración concedido por Orden de éste Departamento de
8 de mayo de 1979 (cBoletin Oficial del Estado~ de 9 de julio)'.
y que finalizaria el día 9 de julio de 1984.

Dicha prórroga DO resulta extensiva a las reducciones en el
Impuesto sobre las Rentas de Capital y General sobre Trans
misiones Patrimoniales "1 Actos Juridicos Documentados. de
conformidad con lo previsto en las Leyes 61/1918. de 'J:l de
diciembre; 44/1978. de 8 de septiembre. y 32/HI80. de 21 de
tunio.

La prórroga de los beneficios fiscales inherentes a los De
rechos Arancelarios, Impuesto de Compensación de Gravámenes
Interiores e Impuesto General sobre TrAfi..,o de las Empresas,
que graven las importaciones de bienes de equtpo y utillaje
de primt:ra i.nstalación. se enten,jerán finalizadas el mismo dla.
Que en su caso. se produzca 11;1 integración de España en 188
Comc.u:daues Econémica.s Europea.3.

SegUndo.-A efectos de la debida a.pUcaci6n de esta prórroga
de beneficios fiscales. y segúu el informe de la Dirección Ge
Deral de Minas (Ministerio de Ir.tiustria y EnergíaJ. estos bene~

ficios se concretaran a la acUvidad de exploración. investiga
ción, explotación, tratamiento 'f beneficios de minerales de co
bre-plomo-cinc-pirita. poI: la Empresa -Minas de Almagrera,
Sociedad Anónima-. en las concesiones:

Ampliación a Virgen de España -número 29; Mariquita nú
mero 30; DJlorcita número 158; Descuido número 405; Angelita
numero 418; TIberio número 745: na entre Virgen de E&paña
número 2426, Descuido. etc.; Conciliación número 2431: .na a
Conciliación numero 4759; Em1l1a 5057; 2.• Tiberio numero 5226;
2.• Conciliación número 5322: l.· a 2.· Tiberio número 5363¡
3,- 1)& a 2.& Odiel ntímero 5471; oa a 2.- Conciliación numero
a&44¡ La Solona número 12835: Ampliación a Sotiel número 14342.

Primero.-Uno.Con &lTElglo a las dispoalet0De8 reglamenta
rias de cada tributo•• la. específicas del régimen que deriva de
la Ley 152/1U63. de 2 de dic1eDibre, y al procedimiento l81l&1ado
por la Orden de este Ministerio de r1 de marzo de 1986. H
otorgan a la Empresa .Mansilla Lacto-Ganadera. S.A.T._ nC·
mero 2.393 (NIF F-24(X¡6330). los .siguientes beneficios fiscalee:

Al P ducción· del. N por 100 eH 101 derechos arancelarios.
Impues~o de Compensación de Gravámenes lQ.teriores" e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven 1&
importación de bienell de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en
Españei., se irr.porten para su incorporación en primera instala
ción, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que S8 Fefiere la' letra AJ 18
entiende <.oncedido por un periodo de cinco &.ños a partir de la
publicació' de esta Orden en el ..Boletín Oficial del Estado~. No
obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

l. El plazo de duración de cinco años se entenderá finalizado
ei mismo día, que, en su caso, se prcduzca la integración de
España en las Comunidados Económ!ca.s Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciarA. cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional qUEl conccda la Diracción General
de Aduanas e Impuestos Especiales. de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-El iÍleumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empr~8& beneficiaria dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedIdos y al abono o reintegro, en su
caso, de los impuestos bonÜicados. -

Tercero.-Contia la presente Orden podrá -interponerse re
curso de reposición. de acuerdo con lo previsto en el articulo 126
de 1& Ley de Procedimiento Administrativo. &nte el Ministerio
de Economía y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y_efectos.
Dio$ guarde a V. l. muchqs MOS.
Madrid. 9 de julio de 1984.-P. D. (Orden de 14 ee mayo

de 1984). el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villarnovo.

Urna. Sr. Secretario de Estado de Hacienda
1


